


 

 

 



 

 

 

 

 





 

 

 

 

 

 

 

 

 





 

 

 



 

 

 



 

 



 

 

 

 

 



 

ACTIVIDADES INSTRUMENTO CAPITAL SEMILLA EMPRENDE RM 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS RESULTADOS ESPERADOS PRODUCTOS ESPERADOS DEFINICIÓN DE METAS 
1. Ejecutar el programa 
Emprende, de acuerdo a 
Planificación Operativa, 
directrices y plazos 
entregados por Sercotec a 
través de la Dirección 
Regional. 

✔ Cumplimiento de 

cobertura mínima (N° de 

nuevas empresas 

beneficiarias). 

✔ Administrar los recursos 

de operación del programa y 

constituir las garantías 

correspondientes. 

✔ Cumplimiento con los 

plazos asignados para la 

ejecución de cada etapa del 

programa. 

✔ Verificación de cada uno de 

los emprendedores/as que 

acceden al beneficio: 

a)  Cumple con los requisitos de 

admisibilidad, evaluación, 

formalización, señalados en 

la documentación operativa 

del programa. 

b) El/la beneficiario/a 

está dentro de la cobertura 

asignada a la región. 

100% de cumplimiento 
respecto a los requisitos, 
cobertura, plazos y 
presupuesto asignados. 

2. Difundir  el programa de 
acuerdo a las directrices 
entregadas por Sercotec, a 
través de la Dirección 
Regional (en caso que 
corresponda). 

Difusión del programa a 
potenciales beneficiarios/as. 

Emprendedores y 
emprendedoras informados 
respecto a los objetivos, 
requisitos y beneficios del 
programa Emprendimiento. 

Asistir en el 100% de  
actividades de difusión del 
programa, según calendario y 
planificación establecido 
conjuntamente con Sercotec y 
en Redes Sociales. 



3. Evaluar admisibilidad de 

postulaciones, de acuerdo a 

los plazos entregados por la 

Dirección Regional. 

✔ Evaluar la admisibilidad 

de potenciales beneficiarios. 

✔ Evaluar las solicitudes de 

apelación de los postulantes y 

gestionar con el ejecutivo/a 

regional el cambio de estado 

en requisito, si corresponde. 

✔ Evaluación de los requisitos 

de admisibilidad manual de los 

postulantes al programa, si 

correspondiese, e ingreso de 

los resultados en el sistema 

correspondiente 

✔ Postulantes admisibles 

incorporados en la plataforma 

correspondiente. 

✔ El 100% de los 

beneficiarios/as cumplen con 

los requisitos de 

admisibilidad. 

✔ El 100% de los 

beneficiarios/as cumplen con 

los requisitos de 

admisibilidad manual (si 

corresponde). 

4. Ejecutar proceso de 

evaluación técnica a los 

proyectos de negocio 

postulantes, de acuerdo a 

los plazos entregados por la 

Dirección Regional. 

✔ Evaluar los requisitos de 

la etapa de evaluación 

técnica a los/las potenciales 

beneficiarios/as. 

✔ Evaluar formulario de 

postulación y video de 

presentación de proyectos de 

negocio admisibles y que se 

encuentran sobre el puntaje 

de corte. 

✔ Presentar los resultados 

de la evaluación técnica a la 

contraparte regional de 

Sercotec. 

✔ Evaluación de formularios 

de postulación y videos de 

presentación de cada proyecto 

de negocio postulado, 

incorporadas en la plataforma. 

✔ Informe de Resultados 

Evaluación firmado (AOS). 

✔ Resultados del proceso de 

Supervisión (muestra) a 

Evaluación Técnica, realizado 

por el/la ejecutivo/a, según 

formato y/o plataforma (DR). 

✔ Casos observados por DR y 

subsanados con AOS. 

✔ ActaSupervisión Evaluación 

Técnica firmada (DR). 

✔ Presentación de los 

resultados de la evaluación 

técnica a la Dirección Regional. 

✔ El 100% de los 

beneficiarios cumplen con los 

requisitos de evaluación. 

✔ El 100% de los proyectos 

de negocios, admisibles y 

sobre puntaje de corte, se 

encuentran correctamente 

evaluados. 

✔ Los resultados del 100% 

de los proyectos de negocios 

evaluados, son presentados a 

la Dirección Regional. 

5. Ejecutar proceso de 

evaluación en terreno a los 

proyectos de negocio 

analizados técnicamente en 

etapa previa,  de acuerdo a 

los plazos entregados por la 

Dirección Regional. 

✔ Evaluar los requisitos de 
la etapa de evaluación de 
terreno a los/las potenciales 
beneficiarios/as. 
✔ Evaluar los elementos y 

criterios indicados en bases 
de convocatoria, a los 
proyectos de negocio que se 
encuentran sobre la nota de 
corte. 
✔ Presentar los resultados 

de la evaluación de terreno a 
la contraparte regional de 
Sercotec. 

✔ Evaluación de los criterios 
de terreno de cada proyecto de 
negocio postulado, 
incorporados en la plataforma 
correspondiente. 
✔ Informe de Resultados 

Evaluación Terreno firmado 
(AOS). 
✔ Resultados del proceso de 

Supervisión (muestra) a 
Evaluación Terreno, realizado 
por el/la ejecutivo/a, según el 
formato y/o plataforma 
correspondiente (DR). 
✔ Casos observados por DR y 

subsanados con AOS. 

✔ ActaSupervisión Evaluación 
Terreno firmada (DR). 
✔ Presentación de resultados 

de la evaluación de terreno a la 
Dirección Regional y al Comité 
de Evaluación Regional CER. 

✔ El 100% de los 
beneficiarios cumplen con los 
requisitos de evaluación. 
✔ El 100% de los proyectos 

de negocios, sobre nota de 
corte, se encuentran 
correctamente evaluados en 
terreno. 
✔ Los resultados del 100% 

de los proyectos de negocios 
evaluados, son presentados a 
la Dirección Regional y al CER. 



6. Implementar el proceso 

de formalización a 

postulantes 

seleccionados/as. 

✔ Generar contacto con 

seleccionados en un plazo de 

24 horas, a partir de su 

notificación, para dar inicio a 

este proceso. 

✔ Realizar reunión inicial, 

presencial, con seleccionados 

del programa en conjunto 

con Sercotec. 

✔ Desarrollar proceso de 

firma de contrato con los 

postulantes seleccionados y 

seleccionadas del Programa 

que cumplen con requisitos 

de formalización, 

considerando disponibilidad 

presupuestaria, cobertura 

planificada y lista de 

seleccionados determinados 

por el Comité de Evaluación 

Regional (CER). 

✔ Gestionar que las 

empresas beneficiarias de la 

convocatoria concreten 

autorización de lectura de 

carpetas tributarias en el 

portal SII, por un plazo de 365 

días, los que deberán ser 

renovados por el mismo 

tiempo al cierre del 

programa. 

✔ Acompañamiento en el 

proceso de creación de la 

empresa, si así lo requiere el 

seleccionado y capacitación 

sobre proceso de 

formalización de su empresa. 

✔ Asesoría o apoyo a 

beneficiarios (elección tipo 

de empresa a formalizar, 

pago y declaración IVA, 

proceso factura/boleta 

electrónica). 

✔ AOS responde  solicitudes 

de OIRS u otras de 

seleccionados y no 

seleccionados en menos de 

48 horas. 

✔ Emprendedores/as 

seleccionados/as, son 

contactados por el AOS, para la 

entrega de los verificadores de 

formalización, previo a la firma 

del contrato, y de acuerdo a lo 

indicado en Bases de Concurso. 

✔ Actas y/o Correos enviados 

por el AOS a seleccionados/as, 

con observaciones y/o 

solicitando aclaraciones de 

verificadores de formalización, 

según plazos establecidos. 

✔ Correos enviados por el 

AOS a emprendedores/as 

seleccionados/as, indicando 

conformidad para la 

suscripción de contratos, de 

acuerdo a plazos establecidos. 

✔ Contratos (entre nuevos 

empresarios y AOS) Fase de 

Desarrollo, firmados. 

✔ Comprobantes y/o 

verificadores de requisitos de 

formalización en orden. 

✔ Resultados del proceso de 

Supervisión (muestra) a 

Formalización, realizado por 

el/la ejecutivo/a, de acuerdo al 

formato y/o plataforma (DR). 

✔ Informe de Supervisión a 

Proceso de Formalización 

firmada (DR). 

✔ Casos observados por DR y 

subsanados con Agente 

Operador (si correspondiese). 

✔ Seleccionados en estado de 

“Beneficiarios” en el Sistema de 

Evaluación (SISEVAL). 

✔ “Mandato de Entrega de 

Información” por cada empresa 

beneficiaria, como resultado de 

la autorización realizada por la 

misma en el portal SII, para la 

lectura de carpetas tributarias 

por parte de Sercotec. 

✔ Lista de asistencia y/o actas 

firmadas, según actividad 

realizada. 

✔ 100% de los 

seleccionados/as, que 

cumplen con los requisitos de 

formalización; firman 

contrato con AOS, como 

nuevas empresas, 

estableciéndose como 

beneficiarios del Programa. 

✔ 100% de las empresas 

beneficiarias (firman contrato 

con AOS), autorizan la lectura 

de sus carpetas tributarias a 

Sercotec, en el portal SII, por 

un periodo de 365 días. 

✔ Actas de reuniones, 

correos, listado de asistencia 

u otro medio de verificación, 

en el proceso de creación de 

la empresa con el 

seleccionado. Si así lo 

requiere, y respondiendo a lo 

solicitado por Sercotec. 

✔ 100% seleccionados 

ingresan aportes a cuenta 

AOS. 

✔ 100% de contratos 

firmados, subidos al Sistema 

de Evaluación en fecha 

informada por contraparte 

Sercotec 

 



7. Implementar etapa de 

formulación de Planes de 

Trabajo, para cada idea de 

negocio seleccionada y 

aprobada, de acuerdo a las 

directrices y plazos 

establecidos por la 

Dirección Regional de 

Sercotec. 

✔ Elaborar, en conjunto con 

cada beneficiario/a, el plan 

de trabajo para implementar 

su idea de negocio, 

proponiendo elementos en 

su estructura técnica y de 

financiamiento, en conjunto 

con la planificación de 

actividades a realizar para su 

ejecución. 

✔ Asesorar al 

beneficiario/a, en el plan de 

trabajo según idea de negocio 

postulado. 

✔ AOS realiza proceso de 

inducción para todos los 

beneficiarios/as, respecto a 

reglamento, plazos, sistema 

de compra y rendiciones, 

levanta registro de asistencia. 

✔ Asesoría en temáticas de 

sustentabilidad, eficiencia 

energética, entre otros, 

durante el proceso de 

formulación del plan de 

trabajo. 

✔ Por lo menos dos actas de 

Reuniones Etapa Formulación 

(AOS), por proyecto 

beneficiado. Firmadas. 

✔ Informes Planes de Trabajo 

por beneficiario, elaborados y 

firmados (planificación de 

actividades, detalles de gastos, 

etc.) 

✔ Acta de Seguimiento Etapa 

de Formulación firmada (DR). 

✔ Informe de Resultados 

Etapa de "Formulación Plan de 

Trabajo" firmado (DR). 

✔ Planes de Trabajo 

ingresados en SISEVAL y 

aprobados por ejecutivo/a de 

fomento. 

✔ 100% de los planes de 

trabajo elaborados y 

firmados por los 

beneficiarios/as. 

✔ 100% de los planes de 

trabajo elaborados, 

aprobados por la Dirección 

Regional de Sercotec. 

8. Implementar la ejecución, 

asesoría, acompañamiento 

técnico y seguimiento 

financiero de las ideas de 

negocios Emprende. 

 

✔ Implementar las acciones 

técnicas, financieras, 

logísticas, entre otras, que 

permitan asegurar la 

concreción de las inversiones 

y acciones de gestión 

empresarial aprobadas para 

cada idea de negocio y su 

correcta rendición a Sercotec. 

✔ Realizar las rendiciones 

de gastos a Sercotec, según el 

procedimiento vigente. 

✔ Asesoría o apoyo a 

beneficiarios (elección tipo 

de empresa a formalizar, 

pago y declaración IVA, 

proceso factura/boleta 

electrónica). 

✔ Acompañar en la 

instalación de buenas 

prácticas en Digitalización y 

Sustentabilidad a las 

empresas beneficiarias. 

✔ Asistencia o apoyo en: 

elección tipo de empresa a 

formalizar, pago y declaración 

IVA, proceso factura/boleta 

electrónica: 

✔ Acta Reunión Inicial con 

Seleccionados/as Firmada, 

donde se señale los temas y 

orientaciones entregadas por el 

AOS para la formalización de 

los/as emprendedores/as. 

✔ Acta de Reunión con 

Beneficiarios/as firmada. 

✔ En el caso de abordarse las 

temáticas (pago y declaración 

IVA y proceso de factura/boleta 

electrónica) durante ejecución 

de los proyectos, se debe 

incorporar los temas, 

orientaciones y observaciones 

en las Actas de Supervisión de 

Etapa Implementación Plan de 

Trabajo (AOS), firmadas. 

✔ 100% de las empresas 

beneficiarias ejecutan los 

recursos otorgados por 

SERCOTEC en función de lo 

establecido en el contrato y el 

Plan de Trabajo aprobado. 

✔ 100% de las empresas 

ejecutan y rinden las 

inversiones y AGE aprobadas 

por SERCOTEC dentro del 

plazo máximo indicado en 

bases. 

✔ 100% de los reembolsos, 

realizados dentro de los 

plazos establecidos en Bases 

de Convocatoria. 

✔ 100% de las compras 

realizadas para el proyecto, 

dentro de los tiempos 

establecidos en el contrato 

correspondiente. 

✔ 100% de las rendiciones, 

aprobadas por Sercotec. 



✔ Asesoría y apoyo, a los 

beneficiarios/as en la 

redistribución de los 

presupuestos en caso de ser 

necesario. Intentando con 

ello, evitar futuros 

incumplimientos y/o errores 

en la rendición de los gastos. 

✔ Capacitación en 

procedimiento de 

rendiciones. 

✔ Reuniones con 

beneficiarios, visitas a 

terreno u otra actividad, al 

menos 1, durante el proceso 

de ejecución, con los 

beneficiarios/as. A solicitud 

de Sercotec. 

✔ Realizar 

acompañamiento y 

seguimiento a compras 

asistidas, en terreno, de ser 

necesario. 

✔ Acompañamiento en 

terreno, al menos dos visitas, 

por beneficiario/a. 

✔ AOS responde  solicitudes 

de OIRS u otras de 

beneficiarios/as en menos de 

48 horas. 

✔ Otras actas de diseño 

regional, que el AOS levante, 

como verificador de la asesoría 

y apoyo a emprendedores/as, 

de los temas señalados para 

este objetivo. 

✔ Acompañamiento técnico: 

✔ Por lo menos dos actas de 

supervisión en terreno de la 

etapa de implementación al 

Plan de Trabajo, por parte del 

AOS, por proyecto beneficiado. 

Firmadas. 

✔ Resultados del proceso de 

Supervisión (muestra) a 

ejecución Fase de Desarrollo, 

realizado por el/la ejecutivo/a, 

de acuerdo al formato y/o 

plataforma (DR). 

✔ Casos observados por la DR 

y subsanados con Agente 

Operador (si correspondiese). 

✔ Acta de Supervisión 

ejecución Fase de Desarrollo 

(DR). Firmada 

✔ Facturas de inversiones 

realizadas por beneficiarios/as, 

subidas a Siseval. Para 

cumplimiento formulario H. 

✔ Reportes ejecutivos y/o 

Base de Datos y/o registro 

disponible, por Rut empresa 

beneficiaria; de realización 

Chequeo Digital. 

✔ Informes de Cierre de 100% 

de los proyectos, aprobados 

por Ejecutivo/a de Fomento. 

✔ Informe de cierre de 

convocatoria, aprobado por 

Ejecutivo/a de Fomento. 

✔ Seguimiento financiero: 

✔ Entrega oportuna, para 

efectos de la rendición de los 

recursos, de la información 

requerida según procedimiento 

de Rendiciones vigente.  

✔ Rendición correcta de 

gastos (gastos rendidos y 

aprobados). 

✔ 100% de las empresas 

realizan los cursos de Boleta 

Electrónica, Sustentabilidad y 

otro a elección, dentro del 

periodo de ejecución del plan 

de trabajo. 

✔ 100% de las empresas 

realizan sesiones con el 

Agente Operador e 

implementan buenas 

prácticas en Digitalización y 

Sustentabilidad en sus 

proyectos. 



✔ Devolución oportuna de 

reembolsos. Documentos de 

Recepción Conforme de 

Reembolso por parte de 

beneficiarios, firmados (AOS). 

✔ Resultados de muestra de 

supervisión contable (Ejecutivo 

Financiero DR) y subsanación 

observaciones (si corresponde). 

✔ Acta/s o anexo/s de 

recepción conforme de 

bienes/servicios por parte del 

beneficiario/a, firmada/s. El 

acta/s o anexos/s debe 

contener verificadores gráficos 

de bienes/servicios recibidos en 

el marco de cada proyecto. 

✔ Acompañamiento en la 

instalación de buenas prácticas 

Digitalización y Sustentabilidad: 

✔ Acta de sesión (tres 

sesiones por cada empresa 

beneficiaria) realizada por el 

AOS con el objetivo de 

incorporar buenas prácticas en 

Digitalización, por ej.: presencia 

en RRSS, pago digital, etc.) 

✔ Acta sesión (tres sesiones 

por cada empresa beneficiaria) 

realizada por AOS con objetivo 

de incorporar buenas prácticas 

en Sustentabilidad. Por ej.: 

eficiencia energética, economía 

circular, reciclaje, etc.) 

✔ Finalización de los cursos de 

“Boleta Electrónica”, 

“Sustentabilidad” y otro que 

corresponda, mediante 

certificados y/o registro en 

Portal de Capacitación Virtual 

de Sercotec, de cada empresa 

beneficiaria. 

✔ Acta o check list que 

verifique por empresa, el 

cumplimiento de: insumos 

(chequeo digital, calculadora 

circularidad), los cursos y 

buenas prácticas adoptadas en 

Digitalización y Sustentabilidad. 



9. Cierre proyecto ✔ Informar respecto de las 

acciones realizadas durante 

la ejecución del Programa, 

incorporando verificadores. 

✔ Reportar los insumos 

necesarios de cada proyecto 

beneficiado para 

cumplimiento de Formulario 

H Emprende. 

✔ Cierre de proyectos 

beneficiarios. 

✔ Gestionar que las 

empresas beneficiarias de la 

convocatoria renueven 

autorización de lectura de 

carpetas tributarias en el 

portal SII, por un plazo de 365 

días, al cierre del programa. 

✔ Informe de cierre de cada 

proyecto, que contemple 

realización de actividades, 

inversiones, resultados, otros. 

✔ Acta/s o anexo/s de 

recepción conforme de 

bienes/servicios por parte del 

beneficiario, firmada/s. El 

acta/s o anexos/s debe 

contener verificadores gráficos 

de bienes/servicios recibidos en 

el marco de cada proyecto. 

✔ Plan de trabajo aprobado, 

contrato firmado, y mínimo un 

documento contable que 

verifique la ejecución; de cada 

proyecto ganador de la 

convocatoria (Formulario H), 

subido a la plataforma. 

✔ Proyectos cerrados en 

plataforma correspondiente. 

✔ “Mandato de Entrega de 

Información” por cada empresa 

beneficiaria, como resultado de 

la autorización realizada por la 

misma en el portal SII, para la 

lectura de carpetas tributarias 

por parte de Sercotec. 

✔ 100% de los documentos 

solicitados, de acuerdo a 

Formulario H, publicados en 

plataforma correspondiente. 

✔ 100% de los informes de 

cierre proyectos aprobados 

por Sercotec. 

✔ 100% de las empresas 

beneficiarias, renuevan 

autorización a Sercotec para 

la lectura de sus carpetas 

tributarias en el portal SII, por 

un periodo de 365 días. 

 

10. Seguimiento de ventas. Implementar las acciones 
necesarias para obtener por 
parte de los beneficiarios/as, 
carpetas tributarias (para 
solicitar crédito) de la 
empresa, durante el mes 3 y 
mes 6 a la firma de contrato, 
de manera de levantar y 
consolidar el registro de 
ventas mensuales de las 
empresas beneficiadas de la 
convocatoria. 

Archivo de las correspondientes 
carpetas tributarias (para 
solicitar crédito) por empresa 
beneficiaria, y la consolidación 
de sus datos, ya sea en la 
plataforma o en el formato que 
indique Sercotec.  

100% de empresas 
beneficiarias con seguimiento 
y registro de ventas hasta el 
mes 6 a la firma del 
correspondiente contrato. 

Hitos comunicacionales ✔ AOS entrega soporte 

logístico y técnico para 

evento de certificación de 

beneficiarios. 

✔ AOS levanta casos 

exitosos de beneficiarios, de 

acuerdo a la características 

informadas por Sercotec. 

✔ Evento de certificación 

realizado, según lo solicitado 

por Sercotec. 

✔ Identifica casos exitosos, 

emite ficha con información, 

fotografía o videos. 

100% eventos ejecutados y 
casos exitosos identificados. 
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